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Tabla 25: Deficiencias máximas de la extremidad superior debidas
a déficit sensorial o motor unilateral de los nervios periféricos

principales

Evaluación de la deficiencia de los nervios periféricos
principales.

1. Estime la gravedad del déficit sensorial o dolor
de acuerdo con la tabla 21 y del déficit motor de acuer-
do con la tabla 22.

2. Busque los valores de deficiencia máxima de la
extremidad superior debida a déficit sensoriales o motores
de los nervios periféricos principales utilizando la tabla 25.

3. Multiplique la gravedad del déficit sensorial o
motor (tablas 21 y 22) por el porcentaje correspondien-
te de la tabla 25 para determinar el porcentaje de defi-
ciencia de la extremidad superior.

4. Combine los porcentajes de deficiencia senso-
rial y motora para obtener la deficiencia total de la extre-
midad superior.

5. Convierta la deficiencia de la extremidad supe-
rior a porcentaje de discapacidad (tabla 3).

NEUROPATÍAS POR ATRAPAMIENTO

Las deficiencias de la extremidad superior secunda-
rias a neuropatías por atrapamiento pueden calcularse
midiendo los déficit sensorial y motor tal y como se des-
criben en los apartados anteriores.

La tabla 26 proporciona un método alternativo en el
que la deficiencia de la extremidad superior se estima de
acuerdo con la gravedad de la afectación de cada nervio
principal en cada punto de atrapamiento. El evaluador
utilizará uno u otro método, pero nunca ambos.

Tabla 26: Deficiencia de la extremidad superior debida a neuropatía
por atrapamiento

7. EVALUACIÓN DE LOS TRASTORNOS VASCULARES

Las vasculopatías periféricas de la extremidad superior
se valorarán de acuerdo con el capítulo correspondiente
al Sistema Cardiovascular: sistema vascular periférico.

Cuando exista una amputación debida a vasculopa-
tía periférica, la deficiencia debida a amputación se valo-
rará de acuerdo con el apartado correspondiente de este
capítulo y posteriormente se combinará su porcentaje
de discapacidad con el que corresponda por la deficien-
cia vascular periférica, si persiste.

8. EVALUACIÓN DE ARTROPLASTIA

La artroplastia de una articulación puede realizarse
con o sin la colocación de un implante.

La artroplastia con resección simple recibe un 40 por
100 del valor relativo de la articulación con respecto a la
extremidad superior. La artroplastia con implante recibe
un 50 por 100 del valor relativo de la articulación.

Las estimaciones de deficiencia de la extremidad supe-
rior para cada articulación se muestran en la tabla 27.

Tabla 27: Deficiencia de la extremidad superior despues de artroplastia
de huesos o articulaciones específicas


